
bación. Si los Colegios son lo que deben ser, centinelas avanza
dos del progreso, severos censores de sus extravíos, inform adores 
imparciales del alcance verdadero de los descubrimientos cien
tíficos y fieles auxiliares de los Poderes públicos p ara  cuantos 
asuntos tengan á bien confiar á su competencia, su institución 
será respetada y atendida por todos los hom bres de buena vo
luntad. ¿Y qué otros fines sino éstos pueden realizar los Colegios 
profesionales? ¿Qué tem ores abrigan aquellos de nuestros com
pañeros que estim an su establecimiento como una coacción de 
las facultades que para  el libre ejercicio de la profesión se les 
concede en el diploma que se les otorgó por nuestras U niversi
dades? ¿No les autoriza éste para  ejercer librem ente la profesión  
de Médico-Cirujano en los térm inos que previenen  las leyes y  
r e g l a m e n t o s  vigen tes?  Estos reglam entos y  aquellas leyes, ¿no 
pueden sufrir en todo tiempo modificación? ¿No la está pidiendo 
nuestra misma clase, de la  ley de Sanidad que actualm ente nos 
rige? ¿No se halla pendiente en el Congreso un proyecto de re 
forma, aprobado ya por el Senado? ¿No quedamos todos obliga
dos á su cumplimiento el día de su promulgación? ¿Por qué, pues,. 
habíamos de eludir la disposición que nos obligara á incorpo
rarnos á los Colegios, como hoy nos obliga á reg is tra r nuestros 
títulos por los actuales Subdelegados? No lo comprendemos.

Al disponer los legisladores que por aquellos funcionarios se 
lleve un registro de cuantos Profesores ejercen en su respectiva 
circunscripción, no han querido otra  cosa que garan tizar á la so
ciedad de que los encargados de cuidar de su salud, no sólo están 
autorizados para  ello por sus conocimientos científicos, demos
trados en las condiciones exigidas por las leyes de Instrucción 
pública p ara  su ejercicio, sino que tam bién agregan  á s u  compe
tencia los demás requisitos exigidos por el Estado para  el des
envolvimiento de sus funciones, tales como el de tributación para  
contribuir á las cargas públicas. Es decir, que han pretendido, 
como era lógico y  justo, do tar á la sociedad de personal médico 
inteligente y al país de ciudadanos honrados y laboriosos que 
contribuyan á sus gabelas en relación de sus utilidades. Pero 
por deficiencia de las leyes, por falta de facultades de los Sub
delegados, por confusión de atribuciones en los distintos órde
nes adm inistrativos, aquellos fines han quedado incumplidos, y 
hoy en el ejercicio de las profesiones médicas reina la m ayor 
anarquía, corregida y disminuida en parte  por nuestro actual 
sistema de patentes, que, aparte  de sus defectos, si no tuviera 
otro mérito, habría que reconocerle el de haber revelado á la- 
superficie el núm ero inmenso de Profesores que la ejercían en 
condiciones indebidas.

La colegiación obligatoria acabaría  con este abuso que p e r
judica al Estado, lesiona á la clase y  deja indefensa á la socie
dad. Y á la vez que con este abuso pondría remedio á otros mu
chos, que no querem os ni debemos puntualizar, pero que están


